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TECNOLÓGICO NACIONAL 
DE MÉXICO

LINEAMIENTO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 

ACREDITACIÓN DE ASIGNATURAS
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Propósito

Establecer la normativa para el proceso de
evaluación y acreditación de las
asignaturas que integran los planes de
estudio de nivel licenciatura para la
formación y desarrollo de competencias
profesionales de las Instituciones adscritas
al TecNM, con la finalidad de evaluar y
acreditar las competencias señaladas en
los programas de estudio.
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Alcances

Se aplica a todos los
estudiantes inscritos en las
asignaturas de cualquier plan
de estudios de nivel licenciatura
para la formación y desarrollo
de competencias profesionales
en los Institutos, Unidades y
Centros adscritos al TecNM.
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Definición y características
Evaluación de competencias:

• Es un proceso integral, permanente, sistemático y
objetivo, en el que son corresponsables el
estudiante y profesor, para valorar la medida en
que se han alcanzado las competencias
establecidas.
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Definición y características
El alcance de una competencia, corresponde al logro,
por parte del estudiante, de una serie de indicadores
que determina su nivel de desempeño como:

Excelente Notable Bueno

Suficiente Insuficiente

Más 
adelante 
traducido 
como una 
valoración 
numérica 
(0 – 100)

Más 
adelante 
traducido 
como una 
valoración 
numérica 
(0 – 100)
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Proceso de evaluación

Integral

• Toma en cuenta los aprendizajes conceptuales, procedimentales y
actitudinales del estudiante, contemplados en los planes y programas de
estudio

Permanente

• Es continua y constante en los desempeños que integran una competencia
hasta la acreditación de las asignaturas.

Objetiva

• Conjunto de evidencias que pueden confirmar el alcance de la competencia
por el estudiante

Sistemática

• Proceso que permite identificar la evolución del estudiante en el alcance de
la competencia y valorarla; así como, registrar cuantitativa y
cualitativamente su avance académico.
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Forma de evaluación
Forma de 
evaluación

Diagnóstica: Permite conocer el nivel de dominio de las
competencias previas, es de carácter indagador.

Formativa: Permite indagar si los estudiantes están desarrollando las
competencias de manera adecuada, identificando avances,
logros y carencias. Durante la formación y desarrollo de
competencias se generan evidencias que dan cuenta tanto
del proceso mismo, como del nivel de desempeño
alcanzado, y que permiten una evaluación continua; con
base en evidencia conceptuales, procedimentales y
actitudinales; sustentadas en estrategias de evaluación. Su
objetivo es definir estrategias para mejorar el desempeño
de los estudiantes de manera oportuna. Esta evaluación se
realiza durante el curso.

Sumativa: Es el proceso que permite conocer y valorar el grado de
ejecución alcanzado en la aplicación de las competencias
establecidas en el curso. Su propósito es asignar
calificaciones y tomar decisiones de acreditación.
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Forma de evaluación

Autoevaluación

• Es la que se autoaplica el estudiante (o sujeto) cuando desea conocer y
valorar sus propias competencias.

Coevaluación

• Es la que se aplican de manera recíproca dos o más estudiantes (o
sujetos) para conocer y valorar sus competencias; por eso también se
le llama evaluación de pares.

Heteroevaluación

• Es aquella que realiza una persona acerca del desempeño, trabajo o
actuación de otra. Habitualmente, es la que aplica el (la) profesor(a) a
los estudiantes. En el TecNM, la heteroevaluación puede involucrar a
actores externos a la actividad en el aula, pues supone un ejercicio de
apertura del trabajo docente para fomentar la participación
interdisciplinaria, el enriquecimiento del proceso educativo-formativo
y la vinculación con el contexto.
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Estrategias de evaluación

Ensayos Reportes Exámenes Rúbricas

Listas de 
Cotejo

Esquemas de 
ponderación.

Matriz de 
valoración, Entre otras.

Nota: Actividades ajustadas con la naturaleza y estructura de cada asignatura
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Pueden impartirse en periodo semestral o de verano

OrdinarioOrdinario RepeticiónRepetición EspecialEspecial

El estudiante cursa una asignatura 
por primera vez

Es cuando el estudiante no alcanzó
las competencias en el curso
ordinario y cursa la asignatura por
segunda vez

Es cuando el estudiante no acreditó
la asignatura en curso de repetición
y cursa dicha asignatura por tercera
vez.

• Debe cursarse
de manera obligatoria en el
período posterior al que no
acreditó la asignatura,
siempre y cuando ésta se
ofrezca.

• No se toman en cuenta
ninguna de las competencias
que el estudiante haya
alcanzado en el curso
ordinario.

• El estudiante tiene derecho a
cursar la asignatura por
única vez en curso especial
en el siguiente período
semestral o en verano,
siempre y cuando ésta se
ofrezca.

• Si el estudiante no acredita
la asignatura en el curso
especial es dado de baja
definitiva de su plan de
estudios del Instituto de
adscripción.

Duración del semestre de 16 semanas, considerando horas-semana al programa de la 
asignatura. Para el caso de verano, tendrá , una duración de 5 semanas efectivas

Duración del semestre de 16 semanas, considerando horas-semana al programa de la 
asignatura. Para el caso de verano, tendrá , una duración de 5 semanas efectivas

Tipos de cursos Tipos de cursos 

• Es la forma (es decir, la modalidad) que el estudiante puede acreditar el curso ordinario, sin
asistir de manera regular (actividad semipresencial), que le permita mostrar el alcance de las
competencias establecidas en el programa de la asignatura.

Curso SemipresencialCurso Semipresencial
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Sólo existen dos opciones de desempeño en la
evaluación de competencias considerada: Competencia
alcanzada o Competencia no alcanzada. La opción de
desempeño de competencia alcanzada está integrada
por cuatro niveles de desempeño: excelente, notable,
bueno y suficiente

Sólo existen dos opciones de desempeño en la
evaluación de competencias considerada: Competencia
alcanzada o Competencia no alcanzada. La opción de
desempeño de competencia alcanzada está integrada
por cuatro niveles de desempeño: excelente, notable,
bueno y suficiente

Para que se acredite una asignatura es
indispensable que se alcance el
100% de las competencias establecidas
en el programa de estudio

Para que se acredite una asignatura es
indispensable que se alcance el
100% de las competencias establecidas
en el programa de estudio
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Para acreditar una asignatura el estudiante, tiene derecho a la evaluación de primera oportunidad y
evaluación de segunda oportunidad en los cursos ordinario, repetición y especial.
Para acreditar una asignatura el estudiante, tiene derecho a la evaluación de primera oportunidad y
evaluación de segunda oportunidad en los cursos ordinario, repetición y especial.

Para que el estudiante acredite una asignatura, debe ser evaluado en todas y cada una de las
competencias de la misma, y el nivel de desempeño alcanzado por el estudiante estará sustentado
en las evidencias y cumplimiento de los indicadores de alcance definidos en la instrumentación
didáctica

Los resultados de las evaluaciones de cada competencia se promedian para obtener la calificación
de la asignatura, siempre y cuando se hayan alcanzado todas las competencias.

Pautas importantes sobre los cursos
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Durante el curso

El docente debe de realizar
retroalimentación continua
y oportunidad de los
avances del estudiante,
teniendo los resultados de
evaluación formativa en un
máximo de 5 días hábiles
después de su aplicación;
así como las áreas de
oportunidad para mejorar
en el desarrollo de la
actividad

El docente debe de realizar
retroalimentación continua
y oportunidad de los
avances del estudiante,
teniendo los resultados de
evaluación formativa en un
máximo de 5 días hábiles
después de su aplicación;
así como las áreas de
oportunidad para mejorar
en el desarrollo de la
actividad

• Se deben de establecer
estrategias para para
complementar las evidencias
con los estudiantes que no
alcanzaron la competencia.

• El docente reportar al
Departamento Académico
correspondiente la valoración
numérica del nivel de
desempeño de la competencia
alcanzada, de acuerdo a los
programado en la
instrumentación didáctica.

• Se deben de establecer
estrategias para para
complementar las evidencias
con los estudiantes que no
alcanzaron la competencia.

• El docente reportar al
Departamento Académico
correspondiente la valoración
numérica del nivel de
desempeño de la competencia
alcanzada, de acuerdo a los
programado en la
instrumentación didáctica.

Al finalizar el curso

El docente realiza la
evaluación sumativa e
informa a los estudiantes
el nivel de desempeño
alcanzado en la
asignatura y de su
acreditación.

El docente realiza la
evaluación sumativa e
informa a los estudiantes
el nivel de desempeño
alcanzado en la
asignatura y de su
acreditación.

Captura y entrega al
Departamento Académico
correspondiente la valoración
numérica del nivel de
desempeño alcanzado por los
estudiantes en el curso, en el
acta correspondiente
debidamente firmada y en los
tiempos establecidos en la
institución

Captura y entrega al
Departamento Académico
correspondiente la valoración
numérica del nivel de
desempeño alcanzado por los
estudiantes en el curso, en el
acta correspondiente
debidamente firmada y en los
tiempos establecidos en la
institución

Inicio del curso

Elaboración de evaluación diagnostica, que no forma parte de la evaluación sumativaElaboración de evaluación diagnostica, que no forma parte de la evaluación sumativa

El docente debe de entregar al
estudiante, el programa de estudios de
la asignatura y el perfil de egreso, de su
plan de estudios. Además de la
siguiente información didáctica

El docente debe de entregar al
estudiante, el programa de estudios de
la asignatura y el perfil de egreso, de su
plan de estudios. Además de la
siguiente información didáctica

• Caracterización de la asignatura (aporte al
perfil de egreso, importancia de la
asignatura, relación con otras asignaturas).

• Competencias previas.
• Competencias específicas y genéricas a
desarrollar.

• Temas para desarrollar las competencias.
• Actividades de enseñanza y aprendizaje.
Prácticas.

• Proyecto de asignatura (formativo e
integrador).

• Estrategias y criterios de evaluación.
• Fuentes de información.

• Caracterización de la asignatura (aporte al
perfil de egreso, importancia de la
asignatura, relación con otras asignaturas).

• Competencias previas.
• Competencias específicas y genéricas a
desarrollar.

• Temas para desarrollar las competencias.
• Actividades de enseñanza y aprendizaje.
Prácticas.

• Proyecto de asignatura (formativo e
integrador).

• Estrategias y criterios de evaluación.
• Fuentes de información.

Actividades Docentes
Información didáctica
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Durante el curso

Debe presentarse en el lugar, fecha y hora
señaladas para desarrollar la actividad que
genera la evidencia de una competencia, de
acuerdo con la instrumentación didáctica del
curso presentada por el profesor(a), de no
hacerlo no se le considera para la evaluación,
salvo situaciones justificadas.

Debe presentarse en el lugar, fecha y hora
señaladas para desarrollar la actividad que
genera la evidencia de una competencia, de
acuerdo con la instrumentación didáctica del
curso presentada por el profesor(a), de no
hacerlo no se le considera para la evaluación,
salvo situaciones justificadas.

Al finalizar el curso

Una vez que el estudiante ha recibido su retroalimentación por parte
del profesor, y de no estar de acuerdo con su evaluación final, puede
manifestar su inconformidad por escrito (con evidencias) a la
División de Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos
Tecnológicos Descentralizados durante los cinco días hábiles
posteriores al cierre del periodo de acuerdo con las fechas
programadas por la institución

Una vez que el estudiante ha recibido su retroalimentación por parte
del profesor, y de no estar de acuerdo con su evaluación final, puede
manifestar su inconformidad por escrito (con evidencias) a la
División de Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos
Tecnológicos Descentralizados durante los cinco días hábiles
posteriores al cierre del periodo de acuerdo con las fechas
programadas por la institución

Debe evaluar al (a la)
profesor(a) de cada una
de las asignaturas
cursadas

Debe evaluar al (a la)
profesor(a) de cada una
de las asignaturas
cursadas

Inicio del curso

Elaboración de evaluación 
diagnostica, que no forma parte 

de la evaluación sumativa

Elaboración de evaluación 
diagnostica, que no forma parte 

de la evaluación sumativa

Debe realizar la evaluación diagnóstica
que aplique el (la) profesor(a) y asistir
a las sesiones de tutoría y/o asesoría
académica que le indique conforme a
los programas institucionales, con base
en los resultados de su evaluación

Debe realizar la evaluación diagnóstica
que aplique el (la) profesor(a) y asistir
a las sesiones de tutoría y/o asesoría
académica que le indique conforme a
los programas institucionales, con base
en los resultados de su evaluación

Actividades Estudiante
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Pautas importantes (estudiantes)

El/la estudiante de nuevo
ingreso debe cursar
obligatoriamente las
asignaturas que se le asignen
por la División de Carrera

Los/las estudiantes tiene una
evaluación de primera
oportunidad para la
acreditación de cada
competencia en el curso.

De no lograr “Competencia 
alcanzada”, en la evaluación 

de primera oportunidad, 
tiene derecho a la evaluación 

de segunda oportunidad

Si en la segunda oportunidad 
del curso ordinario no alcanza 
el 100% de las competencias, 

tiene derecho a repetir la 
asignatura en el periodo 

posterior en que se ofrezca.
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Pautas plan de estudios

Debe concluir el plan de estudios, incluyendo los periodos en que no se haya reinscrito, en un mínimo de
siete y máximo de doce periodos semestrales.

El estudiante solo lleva hasta un máximo de dos asignaturas en curso ordinario semipresencial por
periodo, y cumplir con la carga académica mínima y máxima de acuerdo con el numeral 5.4.5.4 del
presente lineamiento

Su carga académica debe ser de 20 créditos como mínimo (a excepción de cuando se llevan dos cursos
especiales) y, 36 como máximo, con excepción de lo que se indique en los lineamientos vigentes
referentes al Servicio Social y Residencia Profesional

Tiene derecho a dar de baja parcial la asignatura de acuerdo con las condiciones previstas en el apartado
5.4.6.

El estudiante que registre un curso especial, puede reinscribirse con una carga máxima de veinte créditos,
estos incluyen los créditos del curso especial.

El estudiante solo solicita hasta un máximo de dos cursos especiales por periodo, sin derecho a cursar
otras asignaturas. En caso de que el Instituto no ofrezca ninguna de las dos asignaturas en curso especial, y
con base en un análisis previo por parte del Comité Académico, se le considerará al estudiante la
reinscripción con carga mínima de acuerdo con el numeral 5.4.5.4 del presente lineamiento.
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Generación de Baja definitiva

Todo estudiante que haya cursado al menos un
semestre en el Instituto, tiene derecho a
solicitar baja temporal en la totalidad de las
asignaturas en que esté inscrito, dentro de los
20 días hábiles a partir del inicio oficial de los
cursos.
• Para realizar este trámite, el estudiante manifiesta su

determinación por escrito al (a la) Jefe(a) de la División de
Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos
Tecnológicos Descentralizados, quien notifica al (a la) Jefe(a)
del Departamento de Servicios Escolares si procede la baja.

Si la solicitud no se realizó en los 20 días hábiles,
el estudiante debe manifestar su determinación
por escrito al Comité Académico. Lo anterior a
excepción de lo que se indique en los
lineamientos vigentes referentes al Servicio
Social y Residencia Profesional (ver CAPÍTULO 11
y CAPÍTULO 12).

Una baja temporal autorizada no registra
calificación en las asignaturas.

Contravenga las disposiciones reglamentarias,
alterando el funcionamiento
de la institución o por actos de indisciplina
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Generación de baja definitiva

No acredite una asignatura en curso 
especial

Cuando haya agotado los 12 (doce)
periodos escolares semestrales
permitidos como máximo para
concluir su plan de estudios

Contravenga las disposiciones
reglamentarias del Manual de
Lineamientos Académico-
Administrativos del TecNM y propias
el Instituto Tecnológico, alterando el
funcionamiento de la institución o
por actos de indisciplina.

El estudiante puede solicitar y
recibir el certificado parcial
correspondiente a las asignaturas
acreditadas.


